
 

CERTIFICADO ORDINARIO VÍA WEB
No. 5193008

 

Bogotá D.C., 3 de Noviembre de 2021  -  14:00 pm

 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS
LA PERSONERÍA DE BOGOTÁ, D.C. 

CERTIFICA

Que una vez consultado el sistema de Registro de Sanciones e Inhabilidades Disciplinarias de la Personería de Bogotá 
D.C., el señor(a) JUAN JOSE URIBE SIERRA, quien se identifica con la CÉDULA DE CIUDADANÍA No.: UNO MIL SEIS 
MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO MIL CIENTO TREINTA Y UNO de MITU

1006978131

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES 

Esta Certificación es válida, siempre y cuando el número consignado en el respectivo documento de identificación, coincida 
con el aquí registrado. El certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por la Personería de Bogotá D.C., contiene 
las anotaciones de sanciones e inhabilidades disciplinarias que reporten las Entidades Distritales y las dependencias de la 
Personería de Bogotá D.C., con atribuciones Disciplinarias.

ADVERTENCIAS:
La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) 
años anteriores a su expedición y en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren 
vigentes en dicho momento.

Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se 
certificarán todas las anotaciones que figueren en el registro. (Artículo 174 - Ley 734 de 2002).

Tres o más sanciones disciplinarias en los últimos cinco (5) años por faltas graves o leves dolosas o por ambas, constituye 
inhabilidad para desempeñar cargos públicos (Numeral 2, art. 38 - Ley 734 de 2002).

Certificado expedido de conformidad con el artículo 102 numeral 5 del Decreto Ley 1421 de 1993, Ley 734 de 2002 y las 
Resoluciones Nos. 328 del 27 de junio de 2002, 042 del 14 de febrero de 2003 y 616 del 10 de noviembre de 2004, de la 
Personería de Bogotá D.C.

Para todos los efectos esta certificación debe ser complementada con la expedida por la Procuraduría General de la 
Nación.

El presente certificado tiene vigencia de tres (3) meses a partir de la fecha de su expedición.

Certificado expedido sin costo alguno.

WILLIAM JAVIER MURCIA ACEVEDO
Jefe Oficina Asesora Jurídica

Este Certificado ha sido generado a través de la página web www.personeriabogota.gov.co. Para verificar su validez comuniquese con la Personería 
de Bogotá D.C.

Cra. 7 No. 21 - 24 - Conmutador (601) 3820450/80 - www.personeriabogota.gov.co

El código de verificación para la autenticidad del documento es: 11_WJLSG_0014
Link de verificación -> http://www.personeriabogota.gov.co/antecedentes-disciplinarios 

http://personeriabogota.gov.co/


 Bogotá DC, 05 de noviembre del 2021

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) JUAN JOSE URIBE SIERRA identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1006978131:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 181720463

WEB

17:20:38

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy miércoles 03 de

noviembre de 2021, a las 10:44:51, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento CC
No. Identificación 1006978131
Código de Verificación 1006978131211103104450

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1

















Bogotá, Noviembre 3 de 2021

Señor:
URIBE SIERRA JUAN JOSE
CC. 1006978131
CL 13D SUR 24 ESTE 25 - 0
Ciudad

Ref: M-PYGA-F065. SOLICITUD INFORMACIÓN - AFILIACIÓN SALUD TOTAL EPS S.A.

En relación con el asunto de la referencia, y atendiendo su solicitud, nos permitimos informarle que a la fecha de expedición de la
presente comunicación consta en nuestra base de datos que su afiliación al régimen contributivo de Salud Total EPS S.A. se
realizó a partir de Agosto 3 de 2018. Los usuarios inscritos en su afiliación son:

Nombre Documento Tipo Afiliación Sem cot Sem Ant Parentesco Estado
Afiliación

Fecha de
desafiliación EPS

Estado
Actual

Discapacidad

URIBE SIERRA JUAN JOSE 1006978131 C Ago-3-2018 55 26 COTIZANTE VIGENTE Ninguna
CORREA LOPEZ LEYDY VIVIANA 1033730088 C Ago-3-2018 55 26 COMPAÑERO(A) VIGENTE Visual
URIBE CORREA AMORI DIAKARABU
HAMARY MASSO

1073256748 R May-8-2019 55 0 HIJO MENOR DE 18
AÑOS

VIGENTE Ninguna

URIBE CORREA HUMUGUBU BUPPUA BARY
BERA KUARI KUMU

1073578319 T Ago-3-2018 55 26 HIJO MENOR DE 18
AÑOS

VIGENTE Ninguna

De acuerdo con los registros de la base de datos, su grupo familiar presenta la siguiente relación laboral:

Razón social del aportante Usuario en
contrato

Tipo de contrato Estado de
contrato

JUAN JOSE URIBE SIERRA 1006978131 Contrato de
prestacion de

servicios Superior a
1 m

CERRADO

JUAN JOSE URIBE SIERRA 1006978131 Contrato de
prestacion de

servicios Superior a
1 m

VIGENTE

JUAN JOSE URIBE SIERRA 1006978131 Independiente
Voluntario al

Sistema de Riesgos
Lab

CERRADO

VETERINARIA MASCONCIENCIA SAS 1006978131 Dependiente CERRADO

CARTA NO VALIDA PARA TRASLADO

En Salud Total apreciamos la confianza que usted ha depositado en nosotros y esperamos que usted y su familia continúen
disfrutando de nuestros servicios de salud con Calidad total. Cualquier información adicional, con gusto será atendida por el
personal de servicio al cliente de la sede administrativa de su ciudad, o puede comunicarse con nuestra línea gratuita 018000 1
14524 a nivel nacional o en Bogotá al teléfono 4854555.

Cordialmente,

JAVIER CARREÑO
GERENTE DE OPERACIONES COMERCIAL
SALUD TOTAL EPS S.A.

NOTA: En caso requerido, este certificado es válido para la atención a través del Régimen Subsidiado o como población vinculada,
si el Estado Actual es afiliación cancelada, novedad de retiro de trabajo, afiliación no efectiva, exclusión o anulación de la afiliación,
siempre y cuando al momento de retiro o exclusión no haya reportado mora. Si es mora, o cancelación por falta de pago, debe



informar a su aportante que debe ponerse al día en los pagos



Hace constar que:

El(la) Señor(a) URIBE SIERRA JUAN JOSE identificado(a) con CC número 1.006.978.131 se encuentra 

afiliado(a) en Pensiones Obligatorias a PROTECCIÓN, desde el día 29 de abril de 2011 y sus recursos se 

encuentran en el FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS PROTECCIÓN MAYOR RIESGO.

Fondo de Pensiones Obligatorias Protección

NIT 800.198.281

Esta constancia se expide a petición del interesado(a) el día 03 de noviembre de 2021.

Cordialmente,

*Importante: Esta constancia solo hace referencia a los productos mencionados anteriormente.

 *Si desea verificar la veracidad de esta información comuníquese con nosotros:

 Línea de servicio Protección: Bogotá: 744 44 64 - Medellín y Cali 510 90 99

 Barranquilla: 319 79 99 - Cartagena: 642 49 99 - Nacional 01 8000 52 8000

 www.proteccion.com
2021110322264



Bogotá D. C., ü2 de Noviembre de 2ü21

§eñores
§EüftETARIA T}E ET}U§AÜIÓH T}TL OI§TRITü
Atn, Or, áN§NE§ ilAURICIO CASTILLO VARÉLA
§ubsscretario de Cafidad y Pertinencia
Ciudad.

A§UNTO: Declaración juramentada . Artfculo 8. De las lnhabilidades e
lncompatibilidades para Gontratar de la Ley 80 de 1993

De acuerdo con el Numeral I Artículo 8 de ta Ley 80 de 1993 Literal K) Modificado por el art. 33,
Ley 1778 de 2016. <El nuevo texto es elsiguiente> "Laspersonas naturales o jurídicas que hayan
financiado campañas políticas a fa Presidencia de la República, a las gabemaciones, a las alcaldias
o al Congreso de fa Rep{tblica, con aporfes supenores a/ dos por ciento (?.0%) de las surnas
máximas a ínvertir por las candidafos sn las campañas elacforales en cada sircunscnpción elactoral,
quienes na podrán celebrar cantratos con las entidades públicas, incluso descentralizadas, del
respectivo nivel admin¡strat¡va para el cual fue elegida el candidato.

La inhabilidad se extenderá por todo el períoda para el cual el candidata fue elegido. Esfa causai
tambíén operará para las personas güÉ se encuentren dentro del segundo grada de consanguinídad,
segundo de afinidad, o primero civil de /a persona qas ha financiado la campaña palttica,

Esta inhabilidad comprendeñ también a las personas jurídicas en las cuales el representante legal,
los miembros de junta directiva a cualquiera de sus soclbs controlantes hayan financiada
direetamente o por interyuesta persona campañas políticas a la Presidencia de {a Repúbtica, a las
gobemacianeg fas alcaldlas o alCongraso de ta Rep(tblica.

La inhabilidad contemplada er? ssfa rrffñ?a rlo se aptioañ reepecfo de lús eonfrafos da prusfaoiór
da sen icirs pro&sionales."

Y el Numeral 2 Artículo I de la Ley 80 de 199 Literal $ Adicionado por el art. 4o, Ley 1474 de 2A11.
<El texto adicionado es el síguiente> "Oirecla a indirec'tamenfe las personas que hayan ejortido
cargos en el nível directivo en entidades de/ Esfado y las socrbdades en las cuales esfos hagan
parte o esfén vrnculados a cualquiertítulo, duranfe /os dos {2) años sigrientes al retiro del ejercicio
del ca4go pttblico, cuatdo el objefo gue desanollen tenga relaci*n con el sector al cual presfaron
sus servícios".

Yo, JUAN JO§E URTEE SIERRA, identiñcado con cédula de ciudadanla número 1.006.9?8.{31,
declaro bajo gravedad de juramento, que actualmente NO me encuentro incurso en las inhabilidades
señaladas en las normas enunciadas en este documento.

Firma
Dirscción; Cll fld sur# zep"2§
cürroo electrénico; juanio,tubu@gmail,com
celular: 3202920636



Bogotá D. C.

Fecha: ü? de N*viembre de ?0?1"

§efiores
§§§RETAHIA I}T ESUSECIáI{ TTEL BI§TRITS
Atn. ll¿ áltflFÉ§ §liAUñltlü üASfiLLO VARELá
$ubsecretedo de Calidad y Pertineneia
Ciudad.

A§UNTO¡ Peclar.asió.n iqramentada .Belación de contratos de prestgción dg_sqrvicios

si

Yo, JUA[{ JO§E URISE §lfRRA, identíficado(a}son cédula de ciudadanía número 1.006.9?8"131,
me perrnite informar gus actualmente §l- il0_X*, me encuentro ejecutando contratos
d* prestacián de servicios profesionales o d* ápo1ro a la gestión, con otras entidades estatales"

HoMhre: JUA}I JOSÉ URIEE §IERRA

Cédula: I-SÍ'ü97S.ü!1
Dirección; Cl,L t3§ §t R # 2,4 E e§
§orreo elec$ónlca: IUAHJO.TUBU@GMAILCOM
Tel: 3?ü2920S36

1 Deereto 189 de 202ü "For *l cual se axpíden lineamientos generales sobre tranrparensia, integrid*d y m*didas
antirorrupci6n en las entidades y organigmos det orden distrital y se dlctan otras disposiciones". Adí{ulo 18. "Artíc$l§
17, l*forma$&r campfet+:*entaris de l*s *nttctits§. Tadm las pexonc* ñef$reles y Jur{ékat que suscríbor} c*ñlrob
de prestaslén de setviclos e,on *l üstrito Capitrl, debarqn presentar q la entidod distrital €r*ltrstante lo relación de
cantratos de prestacián de sewicios sus$ltos cofi oiru§ €ntidodes estotüIes tualquíert seo su drdiefi.*
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